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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2020/2021

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso del aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos 
órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los 
mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.6 de la Orden 14 de julio, «los departamentos de 
coordinación didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los distintos cursos de las materias que
tengan asignadas a partir de lo establecido en los Anexos I, II y III, mediante la concreción de los objetivos 
establecidos, la ordenación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y 
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la 
metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado.

ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

       La materia de Tecnologías de la Información y Comunicación es una materia de opción del bloque de 
asignaturas específicas para el alumnado de cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria.
Tecnologías de la Información y Comunicación es un término amplio que enfatiza la integración de la informática 
y las telecomunicaciones, y de sus componentes hardware y software, con el objetivo de garantizar a los usuarios
el acceso, almacenamiento, transmisión y manipulación de información. Su adopción y generalización han 
provocado profundos cambios en todos los ámbitos de nuestra vida, incluyendo la educación, la sanidad, la 
democracia, la cultura y la economía, posibilitando la transformación de la Sociedad Industrial en la Sociedad del 
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Conocimiento.
La revolución digital se inicia en el siglo XIX con el diseño del primer programa informático de la historia, continúa
en el siglo XX con la construcción del primer ordenador multipropósito, la máquina de Turing, y se consolida con 
la producción y comercialización masiva de ordenadores personales, sistemas operativos y aplicaciones, como 
herramientas que permiten realizar tareas y resolver problemas. La invención de Internet amplió la perspectiva 
para que los usuarios pudieran comunicarse, colaborar y compartir información, y, por último, la aparición de 
dispositivos móviles ha extendido el uso de las aplicaciones informáticas a todos los ámbitos sociales, 
económicos y culturales. El recorrido prosigue con la Sociedad del Conocimiento, orientada hacia el bienestar de 
las personas y de sus comunidades, donde la información es el instrumento central de su construcción. 
En el ámbito educativo, dentro de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado deberá adquirir una
preparación básica en el campo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. De manera autónoma y
segura, los estudiantes deben poder aplicar una combinación de conocimientos, capacidades, destrezas y 
actitudes en el uso de herramientas informáticas y de comunicaciones que les permitan ser competentes en 
múltiples contextos de un entorno digital. 
La competencia digital queda definida en el marco europeo de referencia DigComp, en donde se establecen sus 
cinco ámbitos de desempeño: las áreas de información, comunicación, creación de contenido, seguridad y 
resolución de problemas.

F.    Elementos transversales

Las Tecnologías de Información y Comunicación tienen un ámbito de aplicación multidisciplinar, que permite 
contextualizar el proceso de enseñanza-aprendizaje a contenidos de otras materias, a temáticas relativas al 
patrimonio de Andalucía y a los elementos transversales del currículo, mediante el uso de aplicaciones y 
herramientas informáticas.
Por último, desde la materia de Tecnologías de la Información y Comunicación se debe promover un clima de 
respeto, convivencia y tolerancia en el ámbito de la comunicación digital, prestando especial atención a cualquier 
forma de acoso, rechazo o violencia; fomentar una utilización crítica, responsable, segura y autocontrolada en su 
uso; incentivar la utilización de herramientas de software libre; minimizar el riesgo de brecha digital debida tanto a
cuestiones geográficas como socioeconómicas o de género; y a perfeccionar las habilidades para la 
comunicación interpersonal.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

De manera concreta, el alumnado en Educación Secundaria Obligatoria debe desarrollar la competencia digital 
(CD) que le permita navegar, buscar y analizar información en la web, comparando diferentes fuentes, y 
gestionar y almacenar archivos; usar aplicaciones de correo electrónico, mensajería, calendarios, redes sociales, 
blogs y otras herramientas digitales para comunicarse, compartir, conectar y colaborar de forma responsable, 
respetuosa y segura; crear y editar documentos, hojas de cálculo, presentaciones, bases de datos, imágenes y 
contenido multimedia, conociendo los derechos de propiedad intelectual y las licencias de uso; emplear técnicas 
de protección personal, protección de datos, protección de identidad digital y protección de equipos; resolver 
problemas a través de herramientas digitales, de forma autónoma y creativa, seleccionando la herramienta digital
apropiada al propósito.
El carácter integrador de la competencia digital, permite desarrollar el resto de competencias clave de una 
manera adecuada. De esta forma, la materia de Tecnologías de la Información y Comunicación contribuye a la 
competencia en comunicación lingüística (CCL) al emplearse herramientas de comunicación electrónica; la 
competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), integrando conocimientos 
matemáticos, científicos y tecnológicos en contenidos digitales; la competencia de aprender a aprender 
analizando información digital y ajustando los propios procesos de aprendizaje a los tiempos y a las demandas 
de las tareas y actividades; las competencias sociales y cívicas (CSC) interactuando en comunidades y redes; el 
sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor, desarrollando la habilidad para transformar ideas; la competencia 
en conciencia y expresiones culturales (CEC), desarrollando la capacidad estética y creadora.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son
las siguientes: 
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo 
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Tecnología de la Información 
y la Comunicación se pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte 
correspondiente del Anexo de la Orden de 14 de julio de 2016.
Las Tecnologías de la Información y Comunicación se centran en la aplicación de programas y sistemas 
informáticos a la resolución de problemas del mundo real, incluyendo la identificación de las necesidades de los 
usuarios y la especificación e instalación de software y hardware.
En Educación Secundaria Obligatoria, la metodología debe centrarse en el uso básico de las tecnologías de la 
información y comunicación, en desarrollar la competencia digital y, de manera integrada, contribuir al resto de 
competencias clave. 
En concreto, se debe promover que los alumnos y las alumnas sean capaces de expresarse correctamente de 
forma oral, presentando en público sus creaciones y propuestas, comunicarse con sus compañeros de manera 
respetuosa y cordial, redactar documentación y consolidar el hábito de la lectura; profundizar en la resolución de 
problemas matemáticos, científicos y tecnológicos mediante el uso de aplicaciones informáticas; aprender a 
aprender en un ámbito de conocimiento en continuo proceso de cambio que fomenta el desarrollo de estrategias 
de meta-aprendizaje; trabajar individualmente y en equipo de manera autónoma, construyendo y compartiendo el
conocimiento, llegando a acuerdos sobre las responsabilidades propias y las de sus compañeros; tomar 
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decisiones, planificar, organizar el trabajo y evaluar los resultados; crear contenido digital, entendiendo las 
posibilidades que ofrece como una forma de expresión personal y cultural, y de usarlo de forma segura y 
responsable.
Para llevar a cabo un enfoque competencial, el alumnado en Educación Secundaria Obligatoria realizará 
proyectos cooperativos en un marco de trabajo digital, que se encuadren en los bloques de contenidos de la 
materia, y que tengan como objetivo la creación y publicación de contenidos digitales. 
En la medida de lo posible, los proyectos deben desarrollarse en base a los intereses del alumnado, 
promoviéndose la inclusión de temáticas multidisciplinares, de aplicación a otras materias y de los elementos 
transversales del currículo. 
Los equipos de alumnos y alumnas elaborarán un documento inicial que incluya el objetivo del proyecto, una 
descripción del producto final a obtener, un plan de acción con las tareas necesarias, las fuentes de información 
a consultar, los recursos y los criterios de evaluación del mismo. Además, se establecerá que la temática del 
proyecto sea de interés común de todos los miembros del equipo; cada alumno o alumna sea responsable de 
realizar una parte del proyecto dentro de su equipo, hacer un seguimiento del desarrollo de las otras partes y 
trabajar en la integración de las partes en el producto final. Por otro lado, cada equipo deberá almacenar las 
diferentes versiones del producto final, redactar y mantener la documentación asociada, y presentar el producto 
final a sus compañeros de clase. De manera Individual, cada miembro del grupo, deberá redactar un diario sobre 
el desarrollo del proyecto y contestar a dos cuestionarios finales, uno sobre su trabajo individual y otro sobre el 
trabajo en equipo.
Por último, los entornos de aprendizaje online dinamizan el proceso de enseñanza-aprendizaje, facilitando tres 
aspectos clave: la interacción con el alumnado, la atención personalizada y la evaluación. Con el objetivo de 
orientar el proceso, ajustarse al nivel competencial inicial del alumnado y respetar los distintos ritmos de 
aprendizaje, se propone la utilización de entornos de aprendizaje online. Estos entornos deben incluir formularios 
automatizados que permitan la autoevaluación y coevaluación del aprendizaje por parte de alumnos y alumnas, 
la evaluación del nivel inicial, de la realización de los proyectos, del desarrollo competencial y del grado de 
cumplimiento de los criterios; repositorios de los contenidos digitales, documentación y tareas, que permitan 
hacer un seguimiento del trabajo individual y grupal de los estudiantes a lo largo del curso y visualizar su 
evolución. 

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».
Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».
Para éste departamento, y de acuerdo con la norma legal, referida anteriormente:
Los instrumentos necesarios para llevar a cabo la evaluación se indican en cada unidad didáctica en términos de 
indicadores que están relacionados con los criterios de evaluación, los objetivos y los contenidos. Son los 
siguientes:
 Ejercicios orales y escritos.
 Pruebas orales y escritas.
 Memorias, informes, planificaciones, descripciones.
 Preguntas de clase.
 Dibujos.
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 Prácticas de contenidos y proceso de resolución de problemas con solución tecnológica.
 Cuaderno de Tecnología.
 Observaciones de actitudes y trabajo en el aula.

HOMOGENEIZACIÓN EN LA CONFECCIÓN Y CORRECCIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS.
1. Tanto las pruebas escritas como la corrección de las mismas, serán lo más homogéneas posible, en todos los 
cursos del mismo nivel académico. Teniéndose en cuenta que:
¿ La ausencia justificada a un examen, permitirá, a criterio del profesor, o realizar el examen en otro momento o 
junto a otra prueba, siempre que la ausencia esté debidamente justificada y registrada en el sistema
¿ En el examen se expondrá la puntuación de cada ejercicio. En caso que no incluyan puntuación, todas las 
preguntas tendrán el mismo valor.
¿ Para puntuar adecuadamente los ejercicios será necesario que tengan una exposición clara y razonada. No se 
valorará el resultado, aun  cuando  sea  correcto,  si  no está correctamente razonado y desarrollado.
¿ Ortografía: Cada falta se penalizará con una décima; si tiene10 faltas o 
más,selerestará1punto,conexcepcióndelalumnadoinmigrante con lengua distinta a la nuestra.
¿ Los errores conceptuales y/o procedimentales graves, se calificarán con cero puntos en esa pregunta.
¿ Los errores cometidos  en un apartado, pero que no afecten a desarrollos posteriores (que no simplifiquen el 
problema) serán  penalizados. De igual manera se penalizará la redacción incorrecta y el uso incorrecto de 
símbolos y unidades e medida, ya estudiados, o repasados en clase.
2. Para aprobar cada periodo de evaluación se debe cumplir que la media ponderada de la calificación obtenida 
mediante los instrumentos especificados en cada unidad, supere o sea igual a 5 puntos.
3. La calificación de cada alumno o alumna se obtendrá de la siguiente manera:
A. Por pruebas escritas de contenidos,(50-70% de la nota). 
&#61607; Se llevarán a cabo de dos a tres por trimestre.
&#61607; La nota final del trimestre para este instrumento, será la media aritmética de las hechas en cada 
trimestre
La ponderación de las pruebas escritas variará dentro de los márgenes especificados, en función de la relevancia
y magnitud de estos últimos, según el criterio consensuado del profesorado que imparte clases en el mismo nivel.
B. Por valoración general de la actitud(10% de la nota). 
&#61607; Se refiere al comportamiento del alumno/a en clase: la atención, participación, colaboración, respeto a 
compañeros y al profesor, traer material de trabajo, hablar y escuchar cuando corresponde, así como  leer y 
escribir con corrección y actitud de aprender.
&#61607; Del punto respecto de 10, que representa este porcentaje,  se computarán:
   o -0,20 puntos por acumular más de 3 faltas de asistencia o puntualidad.
   o -0.20 puntos por incidencias negativas de actitud en clase.
   o -0,5 puntos por parte de clase con o sin expulsión.
   o +0.25 puntos por actitudes positivas (atención, colaboración,orden al intervenir, participación...)
C. Por notas y ejercicios de clase o casa (20% de la nota). 
&#61607; Se consideran notas y ejercicios propuestos los  realizados en casa o clase sobre la materia vista, los 
ejercicios valorados por el profesor con nota, las preguntas de clase sobre los contenidos vistos, la revisión del 
cuaderno del alumno/a, y la valoración de la lectura en clase.
   Los 1,5 puntos sobre 10, que representa este porcentaje,  se conseguirán:
   o Según el nº de ejercicios, notas de clase sobre contenidos y notas de lectura en clase, que sobre el total 
realice el alumno para cada unidad didáctica. 
   o Para la valoración de actividades en equipo, se detraerá de la nota, el mismo % que representen los días de 
trabajo a los que no asiste un alumno/a, sobre el total de días en los que se realicen dichos ejercicios en equipo, 
si son injustificadas.
&#61607;La nota final del trimestre para este instrumento de evaluación, será la media de todas las U.D. 
trabajadas. 
D. Por trabajos prácticos entre el  (0&#8208;25%) de la nota.
&#61607; Se consideran trabajos prácticos: las prácticas sobre los contenidos vistos, los proyectos técnicos de 
resolución de problemas, las láminas de dibujo,  así como los trabajos de lectura y documentación.
   La ponderación de los trabajos prácticos variará dentro de los márgenes especificados, en función de la 
relevancia y magnitud de estos últimos, según el criterio consensuado del profesorado que imparta clases en el 
mismo nivel, y que consta en la programación.
La calificación final de curso será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los trimestres. Si el 
alumno/a no supera una nota mínima de 5 puntos, deberá presentarse a la recuperación en la convocatoria 
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ordinaria de junio, de aquellos trimestres que no cumplan esta condición.

SECCIÓN BILINGÜE:
En la sección bilingüe, el 20% de la calificación de las pruebas escritas, corresponderá a preguntas con el 
enunciado en inglés que se valorarán de la misma forma que el resto. 
Las preguntas serán de tipo test y/o indicar el nombre de algún objeto o completar huecos. En ningún caso se 
calificará la gramática de las respuestas, solo el conocimiento del vocabulario específico.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Las actividades extraescolares que se realicen, estarán relacionadas con las materias del currículo que se 
indican en el apartado correspondiente. Y serán:
¿ Visitas a  empresas de la localidad, que se dedican a las actividades tecnológicas y técnicas, para 
contextualizar lo estudiado sobre materiales industriales, procesos de fabricación, montaje y reparación eléctricos
y mecánicos, energías renovables y no renovables, etc.
¿ Visita a los espacios y talleres del centro dedicados a ciclos formativos, para que el alumnado conozca y valore
las actividades que se realizan en relación con la materia estudiada, y que aprenden sus compañeros de cara a 
su salida profesional.
¿ En cuanto a la calificación de estas actividades, se valorarán y puntuarán  como una nota de clase más, en la 
que se tendrá en cuenta: la atención, participación, interés y respeto a las personas y espacios visitados. Si se 
pasan cuestionarios, se calificarán con la misma valoración que los ejercicios de clase.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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